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1.

 

DECRETO LEGISLATIVO N°

 

1605, QUE MODIFICA EL 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL 

PENAL, APROBADO POR EL 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 957, 

PARA OPTIMIZAR EL MARCO 

LEGAL QUE REGULA LA 

INVESTIGACIóÓN DEL DELITO Y 

LA INTERVENCIóN DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

Y DEL MINISTERIO PÚBLICO

 

 

Ar�culo 1. Objeto y finalidad

 

 

El presente Decreto Legisla�vo 

�ene por objeto modificar el 

Nuevo Código Procesal Penal, 

aprobado por Decreto Legisla�vo 

N° 957, para op�mizar el marco 

legal que regula la inves�gación 

del delito y la intervención de la 

Policía Nacional del Perú y del 

Ministerio Público.
 

 

Ar�culo 2. Modificación del Nuevo 

Código Procesal Penal aprobado 

por Decreto Legisla�vo N° 957 

 

Se modifica el ar�culo 24, el 

numeral 2 del ar�culo 60, los 

numerales 2, 3 y 4 del ar�culo 65, 

el numeral 1 y la incorporación del 

numeral 3 del ar�culo 67, los 

literales b, d, e, f, h, i, j  y l del 

numeral 1 del ar�culo 68; el 

ar�culo 68-A, el ar�culo 69,  el 

numeral 2 del ar�culo 173, el 

numeral 1 del ar�culo 180, el 

numeral 2 del ar�culo 195, los 

numerales 1 y 2 del ar�culo 206, 

los literales a y b del numeral 1  del 

ar�culo 207, el numeral 1  del 

ar�culo 208, el numeral 1  del 

ar�culo 209, el numeral 5 del 

ar�culo 210, el numeral 3 del 

ar�culo 213, los numerales 1, 2, 3, 

4, 5 y 6 del ar�culo 230; los 

numerales 1, 2 y 5 del ar�culo 231, 

el segundo párrafo del numeral 3 

del ar�culo 235, el numeral 1 del 

ar�culo 263, los numerales 1, 3 y 4 

del ar�culo 264, los numerales 1 y 

2 del ar�culo 266, el numeral 1 del 

ar�culo 324, los numerales 1 y 2 

del ar�culo 331, los numerales 1, 

2 y 3 del ar�culo 332, el numeral 4 

del ar�culo 447 y el numeral 2 del 

ar�culo 454 del Nuevo Código 

Procesal Penal, aprobado por 

Decreto Legisla�vo N° 957, en los 

siguientes términos:
 

 

“Ar�culo 24.-
 
Delitos graves o de 

trascendencia nacional
 

 

Los delitos especialmente graves, 

o los que produzcan repercusión 

nacional cuyos efectos superen el 

ámbito de un Distrito Judicial, o 

los come�dos por organizaciones 

delic�vas, que la Ley establezca, 

podrán ser conocidos por 

determinados jueces de la 

jurisdicción penal ordinaria, bajo 

un sistema específico de 

organización territorial y 

funcional, que determine el 

órgano de Gobierno del Poder 

Judicial. 

 
Los delitos de tráfico ilícito de 

drogas, lavado de ac�vos, 

terrorismo, trata de personas, 

sicariato; y, los delitos de 

secuestro y extorsión que afecten 

o en los que estén implicados 

funcionarios/as del Estado, son de 

conocimiento de los Jueces de la 

Capital de la República, con 
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prescindencia del lugar en el que 

hayan sido perpetrados”. 

 
“Ar�culo 60.- Funciones 
1. El Ministerio Público es el �tular 

del ejercicio de la acción penal. 

Actúa de oficio, a instancia de la 

víc�ma, por acción popular o por 

no�cia policial. 

 
2. El Fiscal conduce desde su inicio 

la inves�gación del delito de 

acuerdo al principio de legalidad, 

coordinando con la Policía los 

actos de inves�gación. Con tal 

propósito la Policía Nacional debe 

cumplir los mandatos del 

Ministerio Público en el ámbito de 

su función”.
 

 “Ar�culo 65.-
 
La inves�gación del 

delito des�nada al ejercicio de la 

acción penal 
 

 1. El Ministerio Público, en la 

inves�gación del delito des�nada 

a ejercitar la acción penal, deberá 

obtener los elementos de 

convicción necesarios para la 

acreditación de los hechos 

delic�vos, así como para 

iden�ficar a los autores o 

par�cipes en su comisión. Con la 

finalidad de garan�zar la mayor 

eficacia en la lucha contra el 

delito, el Ministerio Público y la 

Policía Nacional deben cooperar y 

actuar de forma conjunta y 

coordinada, debiendo diseñar 

protocolos de actuación, sin 

perjuicio de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los ar�culos 69 y 

333.

 

 
2. El fiscal, en cuanto tenga no�cia 

del delito, realizará las primeras 

diligencias preliminares, con 

par�cipación de la Policía 

Nacional del Perú, cuando 

corresponda, o dispone que esta 

las realice. En los casos en los que 

se amenace la vida, la integridad o 

la libertad personal de la víc�ma, 

el Ministerio Público, bajo 

responsabilidad funcional, emite 

la disposición fiscal de inicio de 

diligencias preliminares dentro de 

las vein�cuatro (24) horas de 

comunicada la no�cia criminal, 

remi�endo dentro de ese mismo 

plazo a la Policía Nacional.
 

 
3.  Cuando el fiscal dispone la 

intervención policial, entre otras 

indicaciones, precisa su objeto y, 

de ser el caso, las formalidades 

específicas que deben reunir los 

actos de inves�gación para 

garan�zar su validez. La 

inves�gación de la Policía 

Nacional estará sujeta a la 

conducción del fiscal.
 

 4.  El fiscal decide la estrategia de 

inves�gación adecuada al caso 

para lo cual programa y coordina 

con la Policía Nacional que está a 

cargo de la estrategia opera�va de 

la inves�gación, sobre el empleo 

de pautas, técnicas y medios 

indispensables para la eficacia de 

la misma. La Policía Nacional 

brinda sus recomendaciones a tal 

efecto. Garan�za el derecho de 

defensa del imputado y sus demás 

derechos fundamentales, así 

como la regularidad de las 

diligencias correspondientes.

 

  
5. El Ministerio Público y la Policía 

Nacional del Perú, en la 

inves�gación del delito, observan 

en todo momento el principio de 

legalidad, pudiendo establecer 

programas de capacitación 
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conjunta que permitan elevar la 

calidad de sus servicios”. 

 
“Ar�culo 67.- Función de 

inves�gación de la Policía 

Nacional  

 
1. La Policía Nacional en 

cumplimiento de sus funciones 

debe, inclusive por propia 

inicia�va, tomar conocimiento de 

los delitos y comunicar 

inmediatamente al fiscal, 

debiendo realizar,  las diligencias 

de inves�gación urgentes o 

inaplazables, que formarán parte 

de las diligencias preliminares, 

para impedir sus consecuencias, 

individualizar a sus autores y 

par�cipes, reunir y asegurar los 

elementos de prueba que puedan 

servir para la aplicación de la ley 

penal, debiendo el fiscal 

convalidar, según corresponda, 

dichos actos de inves�gación que 

forman parte de la carpeta fiscal.
 Similar función desarrollará 

tratándose de delitos 

dependientes de instancia privada 

o sujetas a ejercicio privado de la 

acción penal.
 

 2. Los policías que realicen 

funciones de inves�gación están 

obligados a apoyar al Ministerio 

Público para llevar a cabo la 

inves�gación preparatoria.

 

 3. La inves�gación del delito a 

ejecutarse por personal de la 

Policía Nacional en la etapa de la 

Inves�gación Preparatoria, será a 

requerimiento del Fiscal 

competente para el caso 

concreto”.

 

 “Ar�culo 68.-

 

Atribuciones de la 

Policía

 

1. La Policía Nacional en función 

de inves�gación, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el ar�culo anterior 

y en las normas sobre 

inves�gación, bajo la conducción 

del Fiscal puede realizar los 

siguientes actos de inves�gación: 

 
a. Recibir las denuncias escritas o 

sentar el acta de las verbales, así 

como tomar declaraciones a los 

denunciantes. 
b. Aislar, proteger y vigilar el lugar 

de los hechos a fin de que no sean 

sustraídos, alterados y 

contaminados los indicios y 

evidencias del delito.
 

c. Prac�car el registro de las 

personas, así como prestar el 

auxilio que requieran las víc�mas 

del delito.
 

d. Recoger y conservar los indicios 

y
 

evidencias de interés 

criminalís�co relacionadas a los 

hechos que puedan servir a la 

inves�gación, conforme al 

protocolo interins�tucional que 

corresponda.
 e. Prac�car las diligencias 

orientadas a la iden�ficación �sica 

de los autores y par�cipes del 

delito y las faltas.
 f. Realizar entrevistas e iden�ficar 

a posibles tes�gos que hayan 

presenciado la comisión de los 

hechos. 

 g. Levantar planos, tomar 

fotogra�as, realizar grabaciones 

en video y demás operaciones 

técnicas o cien�ficas.

 h. Intervenir y detener a los 

presuntos autores y par�cipes en 

caso de flagrancia, informándoles 

de inmediato sobre sus derechos. 

Requerirles sus documentos de 

iden�dad personal para su 

comprobación y recibir las 

versiones que puedan hacer en 
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ejercicio de su derecho de 

defensa, sin afectar su derecho a 

guardar silencio y a la no 

autoincriminación. 
i. Asegurar los documentos 

privados, e instrumentos de 

telecomunicaciones que puedan 

servir a la inves�gación. En este 

caso, de ser posible en función a 

su can�dad, los pondrá 

rápidamente a disposición del 

Fiscal para los fines consiguientes 

quien los remi�rá para su examen 

al Juez de la Inves�gación 

Preparatoria. De no ser posible, 

dará cuenta de dicha 

documentación describiéndola 

concisamente. El Juez de la 

Inves�gación Preparatoria, 

decidirá inmediatamente o, si lo 

considera conveniente, antes de 

hacerlo, se cons�tuirá al lugar 

donde se encuentran los 

documentos inmovilizados para 

apreciarlos directamente. Si el 

Juez es�ma legí�ma la 

inmovilización, la aprobará 

judicialmente y dispondrá su 

conversión en incautación, 

poniéndolas a disposición del 

Ministerio Público. De igual 

manera se procederá respecto de 

los libros, comprobantes y 

documentos contables 

administra�vos.

 
j. Allanar locales de uso público o 

abiertos al público, mediante 

opera�vos debidamente 

planificados, haciendo uso 

racional de la fuerza conforme con 

la norma�va de la materia.

 
k. Efectuar, bajo inventario, los 

secuestros e incautaciones 

necesarios en los casos de delitos 

flagrantes o de peligro inminente 

de su perpetración.

 
l. Recibir la manifestación de los 

presuntos autores o par�cipes de 

delitos, con presencia obligatoria 

del Abogado Defensor de su 

elección o del Defensor Público 

que corresponda. Si el Fiscal �ene 

conocimiento de la diligencia y no 

puede par�cipar de forma 

presencial podrá hacerlo de 

manera virtual, debiendo dejarse 

constancia de su par�cipación. 
m. Reunir cuanta información 

adicional de urgencia permita la 

criminalís�ca para ponerla a 

disposición del Fiscal, y
 

n. Las demás diligencias y 

procedimientos de inves�gación 

necesarios para el mejor 

esclarecimiento de los hechos 

inves�gados
 

 2. De todas las diligencias 

específicas en este ar�culo, la 

Policía sentará actas detalladas las 

que entregará al Fiscal. Respetará 

las formalidades previstas para la 

inves�gación. El Fiscal durante la 

Inves�gación Preparatoria puede 

disponer lo conveniente en 

relación al ejercicio de las 

atribuciones reconocidas a la 

Policía.

 

 3. El imputado y su defensor 

podrán tomar conocimiento de las 

diligencias prac�cadas por la 

Policía y tendrán acceso a las 

inves�gaciones realizadas. Rige, 

en lo per�nente, lo dispuesto en el 

ar�culo 324 del presente Código. 

El Fiscal decretará, de ser el caso, 

el secreto de las inves�gaciones 

por un plazo prudencial que 

necesariamente cesará antes de la 

culminación de las mismas”.

 

 
“Ar�culo 68-A. Opera�vo de 

revelación del delito
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1. Ante la inminente perpetración 

de un delito y durante su 

comisión, el Fiscal, en 

coordinación con la Policía, podrá 

disponer la realización de un 

opera�vo con la finalidad de 

iden�ficar y, de ser el caso, 

detener a sus presuntos autores, 

perennizándolo a través del 

medio idóneo, conforme a las 

circunstancias del caso. Asimismo, 

para el esclarecimiento de un 

evento delic�vo dicho opera�vo 

debe realizarse de manera 

conjunta entre el Fiscal y la Policía.
 

 
2. En los supuestos en los que se 

les imposibilite a la Fiscalía estar 

presente en el opera�vo de 

manera inmediata, la Policía debe 

proceder a ejecutarlo sin su 

presencia cuando se amenace la 

vida, la integridad o la libertad 

personal de la víc�ma. Sin 

embargo, debe apersonarse lo 

más pronto posible al lugar de los 

hechos a fin de convalidar los 

actos realizados por la Policía. 
 

 3 Para el opera�vo el Fiscal podrá 

disponer la asistencia y 

par�cipación de otras en�dades, 

siempre que no genere un riesgo 

para la integridad de los 

intervinientes y para la realización 

del opera�vo”. 

 

 “Ar�culo 69.-

 

Instrucciones del 

Fiscal de la Nación. 

 

 Sin perjuicio de las coordinaciones 

específicas entre el Fiscal y la 

Policía Nacional en el marco de 

sus competencias para cada caso, 

el Fiscal de la Nación regulará 

mediante Instrucciones Generales 

los requisitos legales y las 

formalidades de las actuaciones 

de inves�gación que deben 

cumplir los fiscales, así como los 

mecanismos de coordinación que 

ellos deben mantener con la 

Policía Nacional para el adecuado 

cumplimiento de lo previsto en 

este Código”. 

 
“Ar�culo 173.- Nombramiento 

 
1. El Juez competente, y, durante 

la Inves�gación Preparatoria, el 

Fiscal o el Juez de la Inves�gación 

Preparatoria en los casos de 

prueba an�cipada, nombrará un 

perito. Escogerá especialistas 

donde los hubiere y, entre éstos, a 

quienes se hallen sirviendo al 

Estado, los que colaborarán con el 

sistema de jus�cia penal 

gratuitamente. En su defecto, lo 

hará entre los designados o 

inscritos, según las normas de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Sin embargo, se podrá elegir dos o 

más peritos cuando resulten 

imprescindibles por la 

considerable complejidad del 

asunto o cuando se requiera el 

concurso de dis�ntos 

conocimientos en diferentes 

disciplinas. A estos efectos se 

tendrá en consideración la 

propuesta o sugerencia de las 

partes.

 

 2.  La labor pericial se 

encomendará, sin necesidad de 

designación expresa, a la 

Dirección de Criminalís�ca de la 

Policía Nacional del Perú, a sus 

oficinas desconcentradas a nivel 

nacional y al Ins�tuto de Medicina 

Legal, así como a los organismos 

del Estado que desarrollan labor 

cien�fica o técnica, los que 

presentarán su auxilio 

gratuitamente. También podrá 
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encomendarse la labor pericial a 

universidades, ins�tutos de 

inves�gación o personas jurídicas 

en general, siempre que reúnan 

las cualidades necesarias para tal 

fin, con conocimiento de las 

partes”.  

  
“Ar�culo 180. - Reglas adicionales   
1.  El Informe pericial oficial será 

único. Si se trata de varios peritos 

oficiales y si discrepan, cada uno 

presentará su propio informe 

pericial. El plazo para la 

presentación del informe pericial 

será fijado por el Fiscal o el Juez, 

según el caso. Las observaciones 

al Informe pericial oficial podrán 

presentarse en el plazo de diez 

(10) días hábiles, luego de la 

comunicación a las partes, con 

copia del referido informe pericial 

y sus anexos. 
 

 2. Cuando exista un informe 

pericial de parte con conclusión 

discrepante, se pondrá en 

conocimiento del perito oficial, 

para que en el término de cinco 

días se pronuncie sobre su mérito.

 

 3. Cuando el informe pericial 

oficial resultare insuficiente, se 

podrá ordenar su ampliación por 

el mismo perito o nombrar otro 

perito para que emita uno nuevo”.

 

 
“Ar�culo 195.-

 

Levantamiento de 

Cadáver

 
1. Cuando se trate de una muerte 

sospechosa de haber sido causada 

por un hecho punible, se 

procederá al levantamiento del 

cadáver, de ser posible, con 

par�cipación de personal policial 

especializado en criminalís�ca, 

haciendo constar en acta.

 

 

2. El levantamiento de cadáver lo 

realizará el Fiscal, con la 

intervención, de ser posible, del 

médico legista y del personal 

policial especializado en 

criminalís�ca. Por razones de 

índole geográfica podrá 

prescindirse de la par�cipación de 

personal policial especializado en 

criminalís�ca. El Fiscal, según las 

circunstancias del caso, 

excepcionalmente debe delegar 

inmediatamente la realización de 

la diligencia en su adjunto, o en la 

policía, o en el juez de paz más 

cercano.
 

En zonas declaradas en estado de 

emergencia, cuando existan 

dificultades que impidan la 

presencia inmediata del Fiscal, el 

personal de las Fuerzas Armadas, 

de la Policía Nacional del Perú o en 

el juez de paz más cercano 

procederá al acto del 

levantamiento de cadáver de los 

miembros de las Fuerzas Armadas 

o de la Policía Nacional del Perú y 

de personas civiles, previo 

conocimiento del Ministerio 

Público. Excepcionalmente, se

 podrá prescindir de este requisito, 

cuando las condiciones de la zona 

o el contexto en el que se 

desenvuelve el opera�vo 

imposibiliten materialmente la 

comunicación previa al 

representante del Ministerio 

Público.

 
En todos estos supuestos, se 

dejará constancia de dicha 

diligencia y se dará cuenta al 

representante del Ministerio 

Público dentro de las vein�cuatro 

(24) horas más el término de la 

distancia, de ser el caso; 

asimismo, se debe efectuar la 

entrega del cadáver en forma 

inmediata, bajo responsabilidad.
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3. La iden�ficación, ya sea antes 

de la inhumación o después de la 

exhumación, tendrá lugar 

mediante la descripción externa, 

la documentación que porte el 

sujeto, la huella dac�loscópica o 

palmatoscópica, o por cualquier 

otro medio”. 

 
“Ar�culo 206.-

 
Controles 

policiales públicos en delitos 

graves
 

 
1.Para el descubrimiento y 

ubicación de los par�cipes en un 

delito causante de grave alarma 

social y para la incautación de 

instrumentos, efectos o pruebas 

del mismo, la Policía Nacional -

comunicando al Ministerio 

Público-
 

puede establecer 

controles en las vías, lugares o 

establecimientos públicos, en la 

medida indispensable a estos 

fines, al objeto de proceder a la 

iden�ficación de las personas que 

transiten o se encuentren en ellos, 

al registro de los vehículos y al 

control superficial de los efectos 

personales, con el fin de 

comprobar que no se porten 

sustancias o instrumentos 

prohibidos o peligrosos. 

 

 
2.La Policía abrirá un Libro-

Registro de Controles Policiales 

Públicos, donde consta el 

resultado de

 

las diligencias, con 

las actas correspondientes, las 

mismas que se pone en 

conocimiento del Ministerio 

Público”.

 

 
“Ar�culo 207.-

 

Presupuestos y 

Ejecución

 
1. En las inves�gaciones por 

delitos violentos, graves o contra 

organizaciones criminales, el 

Fiscal, por propia inicia�va o a 

pedido de la Policía Nacional, y sin 

conocimiento del afectado, puede 

ordenar, la ejecución de actos de 

inves�gación como: 
a) Televigilancia en �empo real y 

registros de audios e imágenes 

fijas o en movimiento de personas 

imputadas, lugares, objetos o 

hechos relacionados y de interés 

en la inves�gación; y,
 

b) Observación, vigilancia y 

seguimiento del inves�gado en 

lugares donde transita, reside, 

acude o frecuenta, o sobre los 

objetos o bienes que emplea; u 

otro medios técnicos y 

tecnológicos de inves�gación 

cuando resulten indispensables; 

todo ello con fines de 

iden�ficación plena, 

individualización y 

establecimiento de nexos ilícitos 

con personas o elementos de 

prueba respec�vos.

 

 Estos medios técnicos de 

inves�gación se

 

disponen cuando 

resulten indispensables para 

cumplir los fines de 

esclarecimiento del caso o cuando 

la inves�gación resultare menos 

provechosa o se ve seriamente 

dificultada por otros medios. En 

ambos casos, al término de la 

ejecución de dichos actos de 

inves�gación, corresponde dar 

cuenta al Juez competente para su 

respec�va convalidación.  

 

 
2. Estas medidas podrán dirigirse 

contra otras personas si, en el 

supuesto del literal a) del numeral 

anterior, la averiguación de las 

circunstancias del hecho 

inves�gado se vieran, de otra 

forma, esencialmente dificultadas 
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o, de no hacerlo, resultaren 

relevantemente menos 

provechosas. En el supuesto del 

literal b) del numeral anterior, se 

podrá dirigir contra otras 

personas cuando, en base a 

determinados hechos, se debe 

considerar que están en conexión 

con el inves�gado o cuando 

resulte indispensable para cumplir 

la finalidad de la inves�gación, sin 

cuya realización se podría frustrar 

dicha diligencia o su 

esclarecimiento pueda verse 

esencialmente agravado.
 

 3. Se requerirá autorización 

judicial cuando estos medios 

técnicos de inves�gación se 

realicen en el interior de 

inmuebles o lugares cerrados.

 

 4. Las medidas previstas en el 

presente ar�culo también se 

pueden llevar a cabo si, por la 

naturaleza y ámbito de

 

la 

inves�gación, se ven 

irremediablemente afectadas 

terceras personas.

 

 
5. Para su u�lización como prueba 

en el juicio, rige el procedimiento 

de control previsto para la 

intervención de comunicaciones”.

 

 
Ar�culo 208.-

 

Mo�vos y objeto de 

la inspección

 

 
1. La Policía Nacional, por si o por 

disposición Fiscal, inspecciona o 

realiza pesquisas en lugares 

abiertos, cosas o personas, 

cuando existan mo�vos plausibles 

para considerar que se 

encontrarán rastros del delito o 

cuando considere que en 

determinado lugar se oculta el 

imputado o alguna persona 

prófuga.  

 
Ante la comprobación de los 

supuestos señalados debe 

comunicar de manera inmediata 

al Fiscal. 

 
2. La pesquisa �ene por objeto 

comprobar el estado de las 

personas, lugares, cosas, los 

rastros y otros efectos materiales 

que hubiere, de u�lidad para la 

inves�gación. De su realización se 

levantará un acta que describirá lo 

acontecido y, cuando fuere 

posible, se recogerá o 

conservarán los elementos 

materiales ú�les.
 

 3. Si el hecho no dejó rastros o 

efectos materiales o si estos han 

desaparecido o han sido 

alterados, se describirá el estado 

actual, procurando consignar el 

anterior, el modo, �empo y causa 

de su desaparición y alteración, y 

los medios de convicción de los 

cuales se obtuvo ese 

conocimiento.

 

Análogamente se 

procederá cuando la persona 

buscada no se halla en el lugar.

 

 
4.

 

De ser posible se levantarán 

planos de señales, descrip�vos y 

fotográficos y toda otra operación 

técnica, adecuada y necesaria al 

efecto.

 

 
“Ar�culo 209.-

 

Retenciones

 

 

1. La Policía, por propia inicia�va, 

dando cuenta al Fiscal, o por 

disposición de aquel, cuando 

resulte necesario que se prac�que 

una pesquisa, puede disponer que 

durante la diligencia no se 

ausenten las personas halladas en 
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el lugar o que comparezca 

cualquier otra.” 

 
2. La retención sólo podrá durar 

cuatro horas, luego de lo cual se 

debe recabar, inmediatamente, 

orden judicial para extender en el 

�empo la presencia de los 

intervenidos”.  

 
“Ar�culo 210.-

 
Registro de 

personas
 

 
1. La Policía, por sí -dando cuenta 

al Fiscal-
 

o por orden de aquél, 

cuando existan fundadas razones 

para considerar que una persona 

oculta en su cuerpo o ámbito 

personal bienes relacionados con 

el delito, procederá a registrarla. 

Antes de su realización se invitará 

a la persona a que exhiba y 

entregue el bien buscado. Si el 

bien se presenta no se procederá 

al registro, salvo que se considere 

ú�l proceder a fin de completar 

las inves�gaciones.

 

 2. El registro se efectuará 

respetando la dignidad y, dentro 

de los límites posibles, el

 

pudor de 

la persona. Corresponderá 

realizarlo a una persona del 

mismo sexo del intervenido, salvo 

que ello importe demora en 

perjuicio de la inves�gación.

 

 
3. El registro puede comprender 

no sólo las ves�mentas que 

llevare el intervenido, sino 

también el equipaje o bultos que 

portare y el vehículo u�lizado.

 

 
4. Antes de iniciar el registro se 

expresará al intervenido las 

razones de su ejecución, y se le 

indicará del derecho que �ene de 

hacerse asis�r en ese acto por una 

persona de su confianza, siempre 

que ésta se pueda ubicar 

rápidamente y sea mayor de edad.  

 
5.De todo lo acontecido se levanta 

un acta, la misma que se redacta 

en el lugar de los hechos, siempre 

y cuando las circunstancias del 

caso lo permitan, de lo contrario 

se realiza de manera obligatoria 

en la Comisaría de la jurisdicción. 

Dicha acta es firmada por todos 

los intervinientes directos en la 

respec�va diligencia. Si alguien no 

lo hiciera, se expone la razón”.
 

 
“Ar�culo 213.-

 
Examen corporal 

para prueba de alcoholemia
 

 1. La Policía, ya sea en su misión 

de prevención de delitos o en el 

curso de una inmediata 

intervención como consecuencia 

de la posible comisión de un delito 

mediante la conducción de 

vehículos, podrá realizar la 

comprobación de tasas de 

alcoholemia en aire aspirado.

 

 2. Si el resultado de la 

comprobación es posi�va o, en 

todo caso, si se presentan signos 

evidentes de estar bajo la 

influencia de bebidas alcohólicas u 

otro �po de sustancia prohibida, 

el intervenido será retenido y 

conducido al centro de control 

sanitario correspondiente para 

realizar la prueba de intoxicación 

en sangre o en otros fluidos según 

la prescripción del faculta�vo.

 

 
3. La Policía, según el numeral 1) 

del presente ar�culo, elabora un 

acta de las diligencias realizadas, 

abre un Libro-Registro en el que se 

hace constar las comprobaciones 

de aire aspirado realizadas. En 
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caso sea posi�vo el resultado de la 

prueba de alcoholemia, comunica 

lo ejecutado al Ministerio Público 

adjuntando un informe razonado 

de su intervención. 

 
4. Cuando se trata de una 

intervención como consecuencia 

de la posible comisión de un delito 

y deba procederse con arreglo al 

numeral 2) del presente ar�culo, 

rige lo dispuesto en el numeral 4) 

del ar�culo 210”. 

 
“Ar�culo 230.-

 
Intervención, 

grabación o registro de 

comunicaciones telefónicas o de 

otras formas de comunicación y 

geolocalización de teléfonos 

móviles
 

 
1. El Fiscal por inicia�va propia o a 

requerimiento de la Policía 

Nacional en función de 

inves�gación, cuando existan 

suficientes elementos de 

convicción para considerar la 

comisión de un delito sancionado 

con pena superior a los cuatro 

años de privación de libertad y la 

intervención sea absolutamente 

necesaria para proseguir las 

inves�gaciones, puede solicitar al 

Juez de la Inves�gación 

Preparatoria la intervención,

 monitoreo o grabación de 

comunicaciones telefónicas, 

radiales, internet o de otras 

formas de comunicación, así como 

los registros de los datos 

derivados de las comunicaciones. 

Rige lo dispuesto en el numeral 4) 

del ar�culo 226.

 

 2. La orden judicial puede dirigirse 

contra el inves�gado o contra 

personas de las que cabe es�mar 

fundadamente, en mérito a datos 

obje�vos determinados que 

reciben o tramitan por cuenta del 

inves�gado determinadas 

comunicaciones, o que el 

inves�gado u�liza su 

comunicación a través de 

cualquier medio o servicio, que 

para el efecto se considera a todo 

�po sistema o plataforma de 

transmisión radial, telefónica, 

satelital, digital, por internet u 

otras formas de tecnologías de la 

información y las comunicaciones 

(TIC).
 

 
3. El requerimiento del Fiscal y, en 

su caso, la resolución judicial que 

la autorice, deberá indicar el 

nombre y dirección del afectado 

por la medida si se conociera, así 

como, de ser posible, la iden�dad 

del teléfono u otro medio de 

comunicación o telecomunicación 

a intervenir, grabar o registrar. 

También indicará la forma de la 

interceptación, su alcance y su 

duración, al igual que la 

dependencia policial o Fiscalía que 

se encargará de la diligencia de 

intervención y grabación o 

registro.
 

 El Juez comunicará al

 
Fiscal que 

solicitó la medida el mandato 

judicial de levantamiento del 

secreto de las comunicaciones. La 

comunicación a los concesionarios 

de servicios públicos de 

telecomunicaciones, a efectos de 

cautelar la reserva del caso, será 

mediante oficio y en dicho 

documento se transcribirá la parte 

resolu�va concerniente.

 

 En los casos que tenga carácter de 

emergencia en las que se 

amenace inminentemente la vida, 

la integridad o la libertad personal 
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de la víc�ma, el Fiscal, por sí o a 

solicitud de la Policía Nacional, 

requiere la medida de 

levantamiento del secreto de las 

comunicaciones al Juez Penal, 

dentro de las vein�cuatro (24) 

horas, bajo responsabilidad 

funcional. El plazo para el Fiscal se 

computa desde que recibe el 

informe policial preliminar. La 

autoridad judicial resuelve la 

procedencia de dicha medida en 

el mismo plazo desde la recepción 

del requerimiento fiscal. En caso 

de ser procedente, el Juez debe 

solicitar de manera directa la 

información a las operadoras de 

telefonía que correspondan y, 

asimismo, ordenará que sea 

remi�da al Fiscal y a la unidad 

policial a cargo de la inves�gación, 

en un plazo no mayor a 24 horas.
 

 4. Las empresas prestadoras de 

servicios de comunicaciones que 

operan en el país, están obligadas 

a brindar las facilidades, en forma 

inmediata, para la intervención, 

grabación o registro de las citadas 

comunicaciones, que incluye la 

geolocalización, dispuesta 

mediante resolución judicial, en 

�empo real y en forma 

ininterrumpida, las 24 horas de los 

365 días del año, bajo 

apercibimiento de ser pasible de 

las responsabilidades de Ley en 

caso de incumplimiento. Al efecto, 

deben acondicionar y adecuar su 

tecnología para la conec�vidad 

automa�zada con el sistema de 

intervención y control de las 

comunicaciones de la Policía 

Nacional. Los servidores de las 

indicadas empresas deben 

guardar secreto acerca de las 

mismas, salvo que se les citare 

como tes�go al procedimiento.

 

 

Dichos concesionarios otorgan 

acceso, la compa�bilidad y 

conexión de su tecnología con el 

Sistema de Intervención y Control 

de las Comunicaciones de la 

Policía Nacional del Perú. 

Asimismo, cuando por razones de 

innovación tecnológica los 

concesionarios renueven sus 

equipos y so�ware, se 

encontrarán obligados a 

mantener la compa�bilidad con el 

sistema de intervención y control 

de las comunicaciones de la 

Policía Nacional del Perú.
 

 
5. La intervención de las 

comunicaciones en ejecución, se 

interrumpe, cuando hubiere 

transcurrido el plazo de duración 

fijado para la misma. Es 

interrumpida también por 

disposición del fiscal cuando los 

elementos de convicción tenidos 

en consideración para ordenar la 

medida desaparecen o cuando en 

�empo prudencial determinado 

por el fiscal no se registren 

comunicaciones con relevancia 

penal, adver�das por la Policía 

Nacional o siendo informadas por 

el personal de la unidad 

especializada de la Policía 

Nacional a cargo de la 

intervención �sica, o cuando se 

concrete la intervención o 

detención del o de los afectados 

de la medida y por ende cesen las 

comunicaciones con interés para 

la inves�gación; bajo 

responsabilidad.

 

 6. La intervención de las 

comunicaciones no puede durar 

más de sesenta días. 

Excepcionalmente puede 

prorrogarse por plazos sucesivos, 
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previo requerimiento sustentado 

del Fiscal y decisión mo�vada del 

Juez de la Inves�gación 

Preparatoria”. 

 
“Ar�culo 231.- Registro de la 

intervención de comunicaciones 

telefónicas o de otras formas de 

comunicación 

 
1.

 
La intervención de 

comunicaciones que trata el 

ar�culo anterior es registrada 

mediante la grabación y 

aseguramiento de la fidelidad de 

la misma. Las grabaciones de voz y 

texto, data y metadata, así como 

cualquier otra información de 

análisis de producción 

automá�ca, recolectadas por la 

unidad especializada de la Policía 

Nacional, durante la ejecución de 

la medida dispuesta por mandato 

judicial y el Acta de Recolección y 

Control son entregados 

directamente al Fiscal, quien 

dispone su uso y conservación con 

todas las medidas de seguridad al 

alcance y cuida que las mismas no 

sean conocidas por personas 

ajenas al procedimiento.

 

 2.

 

Durante la ejecución del 

mandato judicial de los actos de 

recolección y control de las 

comunicaciones se deja 

constancia en Acta suscrita por el 

Fiscal y el personal de la unidad 

especializada del sistema de 

intervención y control de las 

comunicaciones de la Policía 

Nacional. El Acta debe contener 

los resúmenes de los segmentos 

de las comunicaciones relevantes, 

con indicación de las secuencias 

horarias, para su rápida ubicación 

en los soportes de los audios que 

acompañan a la misma, 

debiéndose conservar la 

grabación completa hasta la 

culminación del proceso penal 

correspondiente. Durante todo el 

proceso penal y por orden del juez 

competente se puede reevaluar 

las comunicaciones almacenadas, 

de acuerdo a las circunstancias. 

Posteriormente, el Fiscal o el Juez, 

si lo consideran necesario pueden 

disponer la transcripción de los 

segmentos de las comunicaciones 

relevantes, a par�r de las 

grabaciones en los soportes 

magné�cos, que son realizadas 

por personal per�nente, 

levantándose el acta 

correspondiente.
 

 3.
 

Una vez ejecutada la 

medida de intervención y 

realizadas las inves�gaciones 

inmediatas en relación al 

resultado de aquélla, se pondrá en 

conocimiento del afectado todo lo 

actuado, quien puede instar el 

reexamen judicial, dentro del 

plazo de tres días de no�ficado. La 

no�ficación al afectado sólo será 

posible si el objeto de la 

inves�gación lo permi�ere y en 

tanto no pusiere en peligro la vida 

o la integridad corporal de 

terceras personas. El secreto de 

las mismas requerirá resolución 

judicial mo�vada y estará sujeta a 

un plazo que el Juez fijará.

 

 
4.

  

La audiencia judicial de 

reexamen de la intervención se 

realizará en el más breve plazo. 

Estará dirigida a verificar sus 

resultados y que el afectado haga 

valer sus derechos y, en su caso, 

impugnar las decisiones dictadas 

en ese acto.
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5. Si durante la ejecución del 

mandato judicial de intervención y 

control de las comunicaciones, en 

�empo real se tomara 

conocimiento a través de nuevos 

números telefónicos, o por 

iden�ficación de comunicaciones, 

sobre una inminente afectación a 

la vida, integridad �sica de 

manera grave o libertad de las 

personas en el marco de la 

comisión de cualquier delito, el 

Fiscal en forma excepcional, 

siempre y cuando hubiere sido 

prevista esta eventualidad en el 

mandato judicial y no pudiera ser 

atendida por el juez competente 

por apremio, el fiscal puede emi�r 

disposición para la inmediata 

intervención de dicho número por 

un plazo no mayor de 72 horas, 

dando cuenta con la máxima 

celeridad al Juez competente, 

solicitando su respec�va 

convalidación, bajo 

responsabilidad”. 

 
Ar�culo 235 Levantamiento del 

secreto bancario.-
 

1. El Juez de la Inves�gación 

Preparatoria, a solicitud del Fiscal, 

podrá ordenar, reservadamente y 

sin trámite alguno, el 

levantamiento del secreto 

bancario, cuando sea necesario y 

per�nente para el esclarecimiento 

del caso inves�gado.
 

 
2. Recibido el informe ordenado, 

el Juez previo pedido del Fiscal, 

podrá proceder a la incautación 

del documento, �tulos -
 
valores, 

sumas depositadas y cualquier 

otro bien o al bloqueo e 

inmovilización de las cuentas, 

siempre que exista fundada razón 

para considerar que �ene relación 

con el hecho punible inves�gado y 

que resulte indispensable y 

per�nente para los fines del 

proceso, aunque no pertenezcan 

al imputado o no se encuentren 

registrados a su nombre.  
3. El Juez de la Inves�gación 

Preparatoria, a solicitud de Fiscal, 

siempre que existan fundadas 

razones para ello, podrá autorizar 

la pesquisa o registro de una 

en�dad del sistema bancario o 

financiero y, asimismo, la 

incautación de todo aquello 

vinculado al delito. Rige lo 

dispuesto en el numeral 2 del 

presente ar�culo. 

 
En los casos que tenga carácter de 

emergencia en las que se 

amenace inminentemente la vida, 

la integridad o la libertad personal 

de la víc�ma, el Fiscal, por sí o a 

solicitud de la Policía Nacional, 

requiere la medida de 

levantamiento del secreto 

bancario al Juez Penal, dentro de 

las vein�cuatro (24) horas, bajo 

responsabilidad funcional. El plazo 

para el Fiscal se computa desde 

que recibe el informe policial 

preliminar. La autoridad judicial 

resuelve la procedencia de dicha 

medida en el mismo plazo desde 

la recepción del requerimiento 

fiscal. En caso de ser procedente 

el Juez debe solicitar de manera 

directa la información a las 

en�dades del sistema financiero 

que correspondan y, asimismo, 

ordenará que sea remi�da al 

Fiscal y a la unidad policial a cargo 

de la inves�gación, en un plazo no 

mayor a vein�cuatro (24) horas.
 

 4. Dispuesta la incautación, el 

Fiscal observará en lo posible el 

procedimiento señalado en el 

ar�culo 223.
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5. Las empresas o en�dades 

requeridas con la orden judicial 

deberán proporcionar, en el plazo 

máximo de treinta días hábiles, la 

información correspondiente o las 

actas y documentos, incluso su 

original, si así se ordena, y todo 

otro vínculo al proceso que 

determine por razón de su 

ac�vidad, bajo apercibimiento de 

las responsabilidades establecidas 

en la ley. El juez fija el plazo en 

atención a las caracterís�cas, 

complejidad y circunstancias del 

caso en par�cular."
 

 6. Las operaciones no 

comprendidas por el secreto 

bancario serán proporcionadas 

directamente al Fiscal a su 

requerimiento, cuando resulte 

necesario para los fines de la 

inves�gación del hecho punible.
 

 “Ar�culo 263.-

 

Deberes de la 

autoridad policial

 

 1. La autoridad policial que ha 

efectuado la detención en 

flagrante delito o en los casos de 

arresto ciudadano, informa al 

detenido el delito que se le 

atribuye y por los canales 

correspondientes comunica 

inmediatamente el hecho al 

Ministerio Público. También 

informa al Juez de la Inves�gación 

Preparatoria tratándose de los 

delitos de terrorismo, espionaje, 

tráfico ilícito de drogas y delitos 

come�dos por organizaciones 

criminales.

 

 
2. En los casos del ar�culo 261, sin 

perjuicio de informar al detenido 

del delito que se le atribuye y de la 

autoridad que ha ordenado su 

detención, comunicará la medida 

al Ministerio Público y pondrá al 

detenido inmediatamente a 

disposición del Juez de la 

Inves�gación Preparatoria. El 

Juez, tratándose de los literales a) 

y b) del numeral 1 del ar�culo 261, 

inmediatamente examinará al 

imputado, con la asistencia de su 

Defensor o el de oficio, a fin de 

verificar su iden�dad y garan�zar 

el cumplimiento de sus derechos 

fundamentales. Acto seguido, lo 

pondrá a disposición del Fiscal y lo
 

ingresará en el centro de 

detención policial o transitorio 

que corresponda. En los demás 

literales, constatada la iden�dad, 

dispondrá lo conveniente.
 

 3. En todos los casos, la Policía 

adver�rá al detenido o arrestado 

que le asiste los derechos 

previstos en el ar�culo 71. De esa 

diligencia se levantará un acta”.

 

 “Ar�culo 264.-

 

Plazo de la 

detención

 

 1. La detención policial dura un 

plazo de cuarenta y ocho (48) 

horas o el término de la distancia.

 

 2.La detención preliminar dura 

setenta y dos (72) horas.  

Excepcionalmente, si subsisten los 

requisitos establecidos en el 

numeral 1) del ar�culo 261 del 

presente Código y se presenten 

circunstancias de especial 

complejidad en la inves�gación, 

puede durar un plazo máximo de 

siete (7) días. 

 

 
3.En los delitos come�dos por 

organizaciones criminales, la 

detención preliminar o la 

detención judicial por flagrancia 
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puede durar un plazo máximo de 

diez (10) días.  

 
4. La detención policial o la 

detención preliminar puede durar 

hasta un plazo no mayor de quince 

(15) días en los delitos de 

terrorismo, espionaje, tráfico 

ilícito de drogas y delitos 

come�dos por organizaciones 

criminales. 

 
5. El Juez Penal, en estos casos, 

está especialmente facultado para 

adoptar las siguientes medidas: 
a) Cons�tuirse, a requerimiento 

del detenido, al lugar donde se 

encuentra el detenido y averiguar 

los mo�vos de la privación de la 

libertad, el avance de las 

inves�gaciones y el estado de su 

salud. En caso de adver�r la 

afectación indebida del derecho 

de defensa o de irregularidades 

que perjudiquen gravemente el 

éxito de las inves�gaciones, pone 

tales irregularidades en 

conocimiento del Fiscal del caso, 

sin perjuicio de comunicar lo 

ocurrido al Fiscal Superior 

competente. El Fiscal dictará las 

medidas de corrección que 

correspondan, con conocimiento 

del Juez que intervino.
 b) Disponer el inmediato 

reconocimiento médico legal del 

detenido, en el término de la 

distancia, siempre y cuando el 

Fiscal no lo hubiera ordenado, sin 

perjuicio de autorizar en cualquier 

momento su reconocimiento por 

médico par�cular. El detenido 

�ene derecho, por sí sólo, por su 

abogado o por cualquiera de sus 

familiares, a que se le examine por 

médico legista o par�culares, sin 

que la Policía o el Ministerio 

Público puedan limitar este 

derecho. 
c) Autorizar el traslado del 

detenido de un lugar a otro de la 

República después de efectuado 

los reconocimientos médicos, 

previo pedido fundamentado del 

Fiscal, cuando la medida sea 

estrictamente necesaria para el 

éxito de la inves�gación o la 

seguridad del detenido. La 

duración de dicho traslado no 

puede exceder del plazo señalado 

en el primer párrafo de este 

ar�culo y debe ser puesto en 

conocimiento del Fiscal y del Juez 

del lugar de des�no.
 

 
6. Dentro del plazo

 
de detención 

determinado por el Juez, el Fiscal 

decide si ordena la libertad del 

detenido o si, comunicando al 

Juez de la Inves�gación 

Preparatoria la con�nuación de 

las inves�gaciones, solicita la 

prisión preven�va u otra medida 

alterna�va.
 

 7. Al requerir el Fiscal en los casos 

señalados en los incisos anteriores 

la prisión preven�va del 

imputado, la detención se 

man�ene hasta la realización de la 

audiencia en el plazo de cuarenta 

y ocho horas”.
 

 “Ar�culo 266. Detención judicial 

en caso de flagrancia

 1. El Fiscal para la realización de 

los actos de inves�gación puede 

requerir al Juez de la Inves�gación 

Preparatoria dentro de las 

vein�cuatro (24) horas de 

producida la detención efec�va 

por la Policía Nacional, la emisión 

del mandato de detención judicial 

hasta por un máximo de siete (7) 

días, cuando por las circunstancias 
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del caso, se desprenda cierta 

posibilidad de peligro procesal. En 

los delitos come�dos por 

organizaciones criminales la 

detención judicial por flagrancia 

puede durar hasta un plazo 

máximo de diez (10) días. 

 
2. El Juez, antes del vencimiento 

de las cuarenta y ocho (48) horas 

de la detención, realiza la 

audiencia de carácter inaplazable 

con asistencia obligatoria del 

Fiscal, el imputado y su abogado 

defensor. El Fiscal dispone e l 

traslado del imputado a la 

audiencia, bajo custodia de la 

Policía Nacional. Rigen los 

numerales 1, 3 y 6 del ar�culo 85.
 

 3. Instalada la audiencia y 

escuchados a los sujetos 

procesales, el Juez debe 

pronunciarse mediante resolución 

mo�vada sobre la legalidad de la 

detención del imputado conforme 

al ar�culo 259, sobre el 

cumplimiento de los derechos 

contenidos en el numeral 2 del 

ar�culo 71 y finalmente sobre la 

necesidad de dictar la detención 

judicial, teniendo a la vista las 

actuaciones proporcionadas por 

el Ministerio Público.

 

 4. Si en la audiencia, el Juez 

advierte que se ha vulnerado los 

derechos fundamentales del 

inves�gado o se le ha detenido en 

forma ilegal, sin perjuicio de lo 

resuelto, remite copias al órgano 

de control del Ministerio Público y 

a Inspectoría de la Policía Nacional 

del Perú.

 

 
5. Dentro del plazo de detención 

judicial, se pone al detenido a 

disposición del Juez de 

Inves�gación Preparatoria para 

determinar si dicta mandato de 

prisión preven�va o 

comparecencia, simple o 

restric�va. 

 
6. Si el Juez declara improcedente 

el requerimiento de detención 

judicial, el Fiscal, vencido el plazo 

de detención policial, dispone lo 

que corresponda. 

 
7. El presente ar�culo no es 

aplicable para los delitos de 

terrorismo, espionaje y tráfico 

ilícito de drogas”.
 

 
“Ar�culo 324.-

 
Reserva y secreto 

de la inves�gación
 

 1. La inves�gación �ene carácter 

reservado. Sólo pueden enterarse 

de su contenido las partes de 

manera directa o a través de sus 

abogados debidamente 

acreditados en autos. De las 

diligencias dispuestas por el 

Ministerio Público o derivadas de 

mandato judicial, toman 

conocimiento según corresponda, 

cuando están en curso o al 

término de las mismas. En 

cualquier momento pueden 

obtener copia simple de las 

actuaciones.

 

 2. El Fiscal puede ordenar que 

alguna actuación o documento se 

mantenga en secreto por un 

�empo no mayor de veinte días, 

prorrogables por el Juez de la 

Inves�gación Preparatoria por un 

plazo no mayor de veinte días, 

cuando su conocimiento pueda 

dificultar el éxito

 

de la 

inves�gación. La Disposición del 

Fiscal que declara el secreto se 

no�ficará a las partes.

 



P á g  i n a : 17 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1605, QUE MODIFICA EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL, 
APROBADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 957, PARA OPTIMIZAR EL MARCO LEGAL QUE 

REGULA LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO Y LA INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL 
DEL PERÚ Y DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
3. Las copias que se obtengan son 

para uso de la defensa. El 

Abogado que las reciba está 

obligado a mantener la reserva de 

Ley, bajo responsabilidad 

disciplinaria. Si reincidiera se 

no�ficará al patrocinado para que 

lo sus�tuya en el término de dos 

días de no�ficado. Si no lo hiciera, 

se nombrará uno de oficio”.
 

  
“Ar�culo 331.-

 
Actuación Policial

 

 
1. Tan pronto la Policía tenga 

no�cia de la comisión de un delito, 

comunica al Ministerio Público 

por la vía más rápida y también 

por escrito, indicando los 

elementos esenciales del hecho y 

demás elementos inicialmente 

recogidos, así como la ac�vidad 

cumplida, sin perjuicio de dar 

cuenta de toda la documentación 

que pudiera exis�r.

 2. Aun después de comunicada la 

no�cia del delito, la Policía 

con�nuará las inves�gaciones que 

haya iniciado y después de la 

intervención del Fiscal prac�cará 

las demás inves�gaciones que les 

sean delegadas con arreglo al 

ar�culo 68. Para op�mizar la labor 

de inves�gación del delito, la 

Policía puede solicitar y luego de 

la anuencia del Fiscal, coordinar la 

programación de actos de 

inves�gación adicionales que 

pueden ser incorporados a la 

disposición fiscal.

 

 
3. Las citaciones que en el curso de 

las inves�gaciones realice la 

policía a las personas pueden 

efectuarse hasta por tres veces”.

 

 
“Ar�culo 332.-

 

Informe policial

 

1. “La Policía en todos los 

casos en que intervenga elevará al 

fiscal un informe policial dentro 

del plazo otorgado por el 

representante del Ministerio 

Público, bajo responsabilidad 

funcional. 

 
2. El informe policial remi�do 

al �tular de la acción penal es de 

carácter no vinculante. Con�ene 

los antecedentes que mo�varon 

su intervención, los delitos 

presuntamente come�dos, así 

como los grados de presunta 

autoría y par�cipación, la relación 

de las diligencias efectuadas, el 

análisis de los hechos inves�gados 

y las conclusiones respec�vas. 
 

 3. El informe policial adjunta, de 

ser el caso, la denuncia o 

antecedentes que mo�varon la 

intervención, las diligencias 

efectuadas, las actas levantadas, 

las declaraciones recibidas, las 

pericias realizadas, los elementos 

materiales incautados y/o 

decomisados producto de la 

inves�gación realizada, la 

comprobación del domicilio y los 

datos personales de los 

imputados, y otros que la labor de 

inves�gación requiera.

 

 
“Ar�culo 447.-

 

Audiencia única de 

incoación del proceso inmediato 

en casos de flagrancia delic�va

 
1. Al término del plazo de la 

detención policial establecido en 

el ar�culo 264, el Fiscal debe 

solicitar al Juez de la inves�gación 

preparatoria la incoación del 

proceso inmediato. El Juez, dentro 

de las cuarenta y ocho horas (48) 

siguientes al requerimiento fiscal, 

realiza una audiencia única de 

incoación para determinar la 
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procedencia del proceso 

inmediato. La detención del 

imputado se man�ene hasta la 

realización de la audiencia. 

 
2. Dentro del mismo 

requerimiento de incoación, el 

Fiscal debe acompañar el 

expediente fiscal y comunicar si 

requiere la imposición de alguna 

medida coerci�va, que asegure la 

presencia del imputado en el 

desarrollo de todo el proceso 

inmediato. El requerimiento de 

incoación debe contener, en lo 

que resulte per�nente, los 

requisitos establecidos en el 

numeral 2 del ar�culo 336.
 

 
3. En la referida audiencia, las 

partes pueden instar la aplicación 

del principio de oportunidad, de 

un acuerdo reparatorio o de la 

terminación an�cipada, según 

corresponda.
 

 4. La audiencia única de incoación 

del proceso inmediato es de 

carácter inaplazable. Rige lo 

establecido en el ar�culo 85. El 

juez, frente a un requerimiento 

fiscal de incoación del proceso 

inmediato, se pronuncia 

oralmente en el siguiente orden, 

según sea el caso: 

 

 a.

 

Sobre la procedencia de la 

incoación del proceso inmediato. 

 

 

 b.

 

Sobre la procedencia de la 

cons�tución de las partes 

procesales, si fuera el caso. 

 

 
c.

 

Sobre la procedencia del 

principio de oportunidad, de un 

acuerdo reparatorio o de la 

terminación an�cipada, solicitado 

por las partes. 

 
d. Sobre la procedencia de la 

medida coerci�va requerida por el 

fiscal. 

 
5. El auto que resuelve el 

requerimiento de proceso 

inmediato debe ser pronunciada, 

de modo impostergable, en la 

misma audiencia de incoación. 

 
La resolución es apelable con 

efecto devolu�vo, el recurso se 

interpone y fundamenta en el 

mismo acto. No es necesario su 

formalización por escrito. El 

procedimiento que se seguirá será 

el previsto en el inciso 2 del 

ar�culo 278.
 

 6. Pronunciada la decisión que 

dispone la incoación del proceso 

inmediato, el Fiscal procede a 

formular acusación dentro del 

plazo de vein�cuatro (24) horas, 

bajo responsabilidad. Recibido el 

requerimiento fiscal, el Juez de la 

Inves�gación Preparatoria, en el 

día, lo remite al Juez Penal 

competente, para que dicte 

acumula�vamente el auto de 

enjuiciamiento y de citación a 

juicio, con arreglo a lo dispuesto 

en el numeral 3 del ar�culo 448.

 

 7. Frente al auto que rechaza la 

incoación del proceso inmediato, 

el Fiscal dicta la Disposición

 

que 

corresponda o la formalización de 

la Inves�gación Preparatoria.

 

 Para los supuestos comprendidos 

en los literales b) y c), numeral 1 

del ar�culo 446, rige el 

procedimiento antes descrito en 

lo que corresponda. Solo en estos 
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supuestos, el requerimiento se 

presenta luego de culminar las 

diligencias preliminares o, en su 

defecto, antes de los treinta (30) 

días de formalizada la 

Inves�gación Preparatoria.” 

 
“Ar�culo 454. Ámbito 
1. Los delitos en el ejercicio de sus 

funciones atribuidos a los Jueces y 

Fiscales Superiores, a los 

miembros del Consejo Supremo 

de Jus�cia Militar, al Procurador 

Público, y a todos los magistrados 

del Poder Judicial y del Ministerio 

Público, requieren que el Fiscal de 

la Nación, previa indagación 

preliminar, emita una Disposi ción 

que decida el ejercicio de la acción 

penal y ordene al Fiscal respec�vo 

la formalización de la 

Inves�gación Preparatoria 

correspondiente. Esta disposición 

no se aplica a los Jueces y Fiscales 

Supremos, sin perjuicio de lo 

establecido en el ar�culo 99 de la 

Cons�tución Polí�ca del Perú.
 

 2. La Disposición del Fiscal de la 

Nación no será necesaria cuando 

el funcionario ha sido sorprendido 

en flagrante delito, el mismo que 

en el plazo de cuarenta y ocho (48) 

horas será conducido al despacho 

del Fiscal Supremo o del Fiscal 

Superior correspondiente, según 

los casos, para la formalización de 

la inves�gación preparatoria. 

Tampoco será necesaria cuando el 

funcionario mencionado en el 

inciso 1 sea inves�gado por la 

comisión del delito de 

organización criminal, �pificado 

en el ar�culo 317 del Código 

Penal, o cuando la inves�gación se 

realice bajo los alcances de la Ley 

30077, Ley contra el Crimen 

Organizado. En estos casos, las 

diligencias preliminares y la 

inves�gación preparatoria serán 

realizadas directamente por la 

Fiscalía Penal Especializada 

correspondiente". 

 

 

 

 

 
Ar�culo 3. Financiamiento 
La implementación del presente 

Decreto Legisla�vo se financia con 

cargo al presupuesto de las 

ins�tuciones públicas 

involucradas, por lo cual no irroga 

recursos adicionales al Tesoro 

Público.
 

 
Ar�culo 4. Publicación 

 
El presente Decreto Legisla�vo es 

publicado en la Plataforma Digital 

Única del Estado Peruano para 

Orientación al Ciudadano 

(www.gob.pe), y en las sedes 

digitales del Ministerio de Jus�cia 

y Derechos Humanos 

(www.gob.pe/minjus) y el 

Ministerio del Interior 

(www.gob.pe/mininter), el mismo 

día de su publicación en el diario 

oficial “El Peruano”.
 

 Ar�culo 5. Refrendo 
 El presente Decreto Legisla�vo es 

refrendado por el Presidente del 

Consejo de Ministros, el Ministro 

del Interior y el Ministro de 

Jus�cia y Derechos Humanos.

 

 DISPOSICIóN COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA

 

 Única. –

 

Adecuación norma�va de 

la Policía Nacional del Perú y del 

Ministerio Público
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La Policía Nacional del Perú y el 

Ministerio Público adecúan su 

norma�va interna en un plazo no 

mayor de sesenta (60) días 

calendario, contados a par�r de la 

publicación del presente Decreto 

Legisla�vo en el Diario Oficial El 

Peruano. 

 
POR TANTO:

 

 
Mando se publique y cumpla, 

dando cuenta al Congreso
 
de la 

República.
 

 Dado en la Casa de Gobierno, en 

Lima.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se oficializa la elaboración y difusión de la CARTILLA TEMÁTICA LEGAL con Resolución de la 

Comandancia General de la Policía Nacional del Perú N° 126-2020-CG.PNP/SECEJE-DIRASJUR 

de fecha 14 abril del 2020, como herramienta técnica y especializada de carácter jurídico para el 

empoderamiento del servicio policial .

 Del  ContribuyendoAlConocimiento PersonalPolicial
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